
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE-SUSCRIPCIÓN
Año. ; .
Semestre .
Ïrimestre.

75 pesetas.
50
30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos, de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. ‘

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de .África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte, 4ías de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que tennine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del.Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETf|t dispondrán que se dej'e un ejemplar 

en él sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTO DE SÚSCRIPCIÓN '

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de'oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 8 Jueves 10 de Enero de 1946 (Franqueo concertado) Página 1

IDHINISTRÁCIÚN PROfMAL
GOBIERPLO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
La Seca, en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 12 del vigente reglamen
to de Epizootias de 26 de Septicifibre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), sé de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra de don Cayo Dávila, situa
da en la calle Martín del Río, número.4: 
señalándose como zona sospechosa los 
términos municipales colindantes; como 
zona infecta, todo el término municipal 
de La Seca, y zona de inmunización 
la que determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca- 
pítúlo XXXIII del vigente Reglamentó 
de Epizootias.

Por Dios, España y su- Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

Valladolid, 29 de Diciembre de 1945.
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

17

GOBIER^W CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento'de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de Villa
brágima, y ,3 propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi

cialmente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en el término municipal 
de Villabrágirna y cuya epízoptía fué 
declarada existente en circular de este 
Gobierno Civil de fecha té de Octubre 
último («Boletín Oficial» de la provincia 
del día.23 de dicho mes). , 

Por Dios, España y su Revolución" 
Nacional-Sindicalista

Valladolid, 28 de Diciembre de 1945. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro
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GOBIERJW CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 420

POR LA QUE SE' RATIFICA LA 419 Y SE FIJAN

NUEVOS PRECIOS DE VENTA AL PÚBLICO 

DE LAS CARNES

De'^ acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
20 de Diciembre de? 1945 (Boletín Oficial 
del Estado núrnero 2, de 2 de Enero de 
1946), continuarán en régimen de liber
tad de contratación, circuláción y venta 
Ias reses de abasto de las especies bo
vina, ovina y captina,. así como sus 
carnes, con las limitaciones que estable
ce la presente circular.
' De conformidad, igualmente, con la 
expresada Orden ministerial, se señalan 
para la venta al público, de las carnes, 
los precios qué a continuación se deta
llan y que regirán en esta provincia a 
partir del día 7 de Enero. Tales precios 
se incrementarán únicamente con los 
arbitrios e impuestos municipales que 
tengan establecidos los respectivos 
Ayuntamientos, siendo obligatorio, por 
parte de los carniceros, el tener expues
to, en lugar visible de sus establecimien

tos, ún cartel con los precios de venta 
que se señalan, incluidos dichos gravá
menes'.

Para conocimiento de los industriales 
y vecindario de esta capital, se h^ce sa
ber que los arbitrios municipales en 
esta ciudad son:

Para vacunos.......................... . 0,80
Para lanar y cabrío. . . . . 0,75
Para cerda. ... . . .'' . 0,70

Tabla de precios

Vacunó

Pts. Kgm.

Ternera;

Pts. Kgm.

Primera, sin hueso . . 14,10 20,85
Segunda, id., id. .; . 10,60 15,95
Riñones. ... . . 17,65 17,65
Sebo . .......................... 5,30 5,30
Huesos . / . . 0,85 0,90

LANAR Y CABRÍO

Mayor Menor

Pts. Kgm. Pts. ÍCgm.

Chuletas. , . . . . 10,30 12,50
Pierna . .*.... 10,30 12.50
Paletilla.......................... 9,35 10.60
Falda y pescuezo. . . 6.55 7.70

Lechales . .

Peseta^ kilogram,»

\ Chuletas y piernas , . 14.85
Paletilla...................... 11,10
Asadura, unidad. . . 5,55
Cabeza, id. . . . . 2,80
Patas, las cuatro. . . 1,80

Los despojos comestibles e industria
les dé las reses mencionadas anterior-, 
mente, serán adquiridos por las seccio
nes correspondientes de despojeros o t 
triperos del Sindicato provincial de Ga
nadería, a unos precios que p.eriódica- 
mente propondrá el referido Sindicato
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2 10 de Enero de 1946

- a la aprobación de esta Delegación pro
vincial dé Abastecimientos; '

La adquisición, circulación, matanza 
e industrialización de las reses de cerda 
destinadas a la elaboración dé produc- 

. tos cárnicos, continuarán acomodadas 
a las normas establecidas a este respec
to en la circular de la Comisaría Gene- 

• ral de Abastecimientos número 533, de 
28 de Julio de 1945 {Boletín Oficial del 
Estado númeio 213).

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 7 de Enero de 1946.—El 
Gobernador civil-presidente, Tomás 
Romojarp Sánchez.
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Comisión provincial 
de Educación Nacional 

de Valladolid

Relación provisional de Maestros (va
rones) aspirantes a interinidades, formu
lada con arreglo a lo díspuest»^ en la 
Orden ministerial de 20. de Agosto de 
1938, cuya convocatoria sé publicó en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 24 
de Noviembre de 1945.

APARTADO 3.®

Don Aurelio Díez Gutiérrez

APARTADO 5.°

Dori Isidro Benito Rodríguez.

APARTADO 10

Don Germiniano Domínguez Sáez. 
Don Nicesio Domínguez Conde.

APARTADO 11

Don Agustín Cubillo Sánchez, falta 
certificado 
enloso.

Relación 
(hembras)

del Dispensario Aritituber-

provisional de Maestras 
aspirantes a interinidades, 

formulada con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 20 de Agosto de 
1938. cuya convocatoria se publicó en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 24 
de Noviembre de 1945.

APARTADO 10

Doña Etvina Fraile Barajas ■
Doña Aurea Ortega Gómez.
Doña Natividad Ortega Qdevedo.
Doña María Encarnación Herrero An

tolín.
Doña Eumelia Martínez Fernández.
Doña Felisa Villagarcía y Alonso, 

falta certificado del Dispensario Antitu- 
' berculoso. ’

APARTADO 11

Doña Marciana Moreno Nevares, a
Doña Esther Villalba Mazariego, faSí^ 

certificado del Dispensario, Antitub«- 
CUIOSO. ' 1 «

Doña Prudencia Andrés León, id.’ <’
Doña María Concepción Alonso de 13*” 

Fuente, id.
Doña Albina de Aza Moral.

. Doña Luciana Sanz García.
Se da un plazo de quince días para„„. 

completár la documentación y hacera

las reclamaciones que estimen conve
nientes.

. Valladolid, 4 de Enero de 1946.—El 
presidente, P. D., Angel Horta.

72

Administración de Rentás 
Públicas de la provincia

de Valladolid i ^t<^5

Contribución de Industrial-Capital
Aflo 1946

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a todos 
los contribuyentes de esta capital, que 
figuren incluidos en la Matrícula de In
dustrial, confeccionada para el actual 
ejercicio de 1946, queda expuesto dicho 
documento en el local de'la Adminis
tración de Rentas Públicas (Delegación 
de Hacienda), para que, durante el plazo, 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia, pueda 
ser examinado por los mismos y formu-' 
larse reclamaciones por quienes se crean 
perjudicados, debiendo éstas ir acom
pañadas de sus respectivas pruebas jus
tificativas. -

Valladolid, 8 de Enero de 1946.—El 
administrador de Rentas Públicas, por 
suplencia, Miguel Isidro.

154

Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica de la provincia 

de Valladolid

ANUNCIO -

Por el presente se hace saber, que du
rante los días 7 a! 15, ambos inclusive, 
de los corrientes, se halla expuesto el 
padrón del corriente ejercicio en el Ayun
tamiento de El Campillo, para su exa
men y reclamación sobre errores arit
méticos o de copia, siendo las horas las 
corrientes en dicho Ayuntamiento, los 
días laborables.

64

ADMINISTRAM MUNICIPAL

Becilla de Valderaduey

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario, formado parase! próximo ejer
cí ci0^51^.1946;' se halla expuesto al pú- 

■■ ■'btíc’ó,. en la jS^^cretaría de este Ayunta- 
’^saíeñlÓr por 'qqirice días, a los efectos de 

reclamacioneg.^
- « ge^Hi^de Valderaduey, 5 de Enero de 
^^46. —El alcalde, Isaac de la Vega.

94-54

2ela
‘úesto municipal 

• e 1946 y orderian- 
; hallan expuestos

i^tdinaiu ___  
zas de exacción «

al público en la'Secretaría de este Ayun
tamiento, por quince días, para oír 
reclamaciones. i

Torrescárcela, 31 de Diciembre de 1945. 
^.,Eii*0ÍcSJcf^Félix de la Fuente.

92-55

TRÂClON DE IBSTICIA

. £

DEL REY

íe^j^^merat mstancis

Don
mart 
Rey.

^^<*cia Sánchez, Juez Go- 
esta ciudad de Nava del

Por el presente edicto hago saber: 
Que en esté Juzgado de mi cargo se si
gue autos de juicio verbal civil promovi
dos por don Crescencio Prieto Morán, 
hoy vecino dé Medina del Campo, con
tra don Alejandro Rico Motrel, que lo 
es de San Román de Hornija, sobre re
clamación de trescientas setenta y seis 
pesetas hoy en-ejécución de'sentencia, 
en los que he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días los 
bienes que fueron embargados a dicho 
demandado y que son los siguientes:

Una casa sita en el casco de San Ro
mán de Hornija, compuesta de planta 
baja con corral, que linda por la dere
cha, entrando, con huerto de Herederos 
de Eusebio Celemín y herreña! de Faus
tino García; por la izquierda, con casa 
de Pablo Mo,ra González; por la espal
da, con terrenos de doña Pilár Requejo, 
y por el frente, con la calle de su empla
zamiento (calle del Caño, sin iiúmero); 
tasada en tres mil pesetas. -

' CONDICÍONES DE LA SÚBASTA

La subasta que es ségunda, tendrá lu
gar eri la Sala Audiencia de este Juzgado 
comarcal, el día cuatró dé Febréro y 
hora de las once, con la rebaja de! venr 
tincinco por ciento del tipo de tásación 
de la finca embargada.

Que para tornar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre- 
viaménte en la mesa del Juzgado una 
cantidad, al menos, equivalente al diez 
por ciento del valor dado a los bienes, 
no admitiéndóse posturas que no cu
bran las dos, terceras partes de la tasa
ción, y •

Que como título dé propiedad existe 
únicamente un documento privado que 
juntamente con lás certificaciones de la 
propiedad obran en la Secretaría de es
te Juzgado, dónde podrán ser exami
nadas.

Dado en Nava del Rey, a cuatro de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Antonio Garcia. — El secretario, 
(ilegible). ,

155—56

VALLADOLID

• '^®ÍImprenta de la Dlputadór^^
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